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PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO NACIONAL 

1949.·-0nofre Sandoval, S. P.-.J. Solórzano 
Diaz, S. S. ··A. Alemán S., S. S. 

Por Tanto: 
Ejecútese.--Casa Presidencial.--Managua, 

D. N., veintitrés de Noviembre de milJlo· 
vecientos cuarenta y seis, ·-A .. SOMOZ~.· 
Preside_nte de la República.·· C. A. Morales,. 
Ministro de Gracia. 

CAMARA DEL SeNAD~ • - -H---a.-··--,,-7,...,,.,.,. 
Trigésima Sexta Sesión de Ja Cámara de~ 

Senado, correspondiente a Jas ordinarias 
de] octavo periodo constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
D.N., ·a las diez y cincuenta minutos de.la 
mafiana del dfa Martes veinticuatro de Oc
tubre de mil novecientos cuarenta y s~is. 
Presidencia del Senador Doctor Onofré 

Sandobal, asistido de los Secretarios SJifa· 
dores Doctor Arnoldo Alemán y Don Héct1.1r 
Membreño, primero· y segundo .reépectiva· 
mente. , .. 

Concurrieron, además, los Senadores As.
tecio, Gómez, Guillén, Chamorro, Mantilla, 
Martn, Martfnez, Rodrfguez, Salazar y So· 
lórzano Di az. 

1 o Se abrió la sesión. 
29 Se leyó y aprobó el acta de Ja sesión 

anterior. ~ so Se leyó y aprobó en lo general, eñ se·' 
gundo debate, el dictamen de la Comisión· 
de Gobernación que recomienda la aproba· El Presidente de la República, ción del proyecto de ley por el cual" se· elév"ll' a sus habitantes, a Ja categorfa de pueblo el caserfo de Puerto Sabed: Morazán en el Departamento de Chinendd'' Que el Congreso ha ordenado Jo siguiente: ga, independiente del Municipio de· El Viejo. Decreto NO 509 A discusión en lo particular. La Cámara de Diputados y la del Senado de Suficientemente discutido el Art. 1v., q'ufi la República de Nicaragua, . . dice asf: 

Decretan: LotJ lfmites de lo nue\Ta circuriscrlpéión· Art. 10 .. En atención a los servicios pres- municipal serán: Por el Oriente una linea tados a la Patria, se asig·na una pensión que partiendo de Ja boca del Esterillo del mensual vitalicia de cuarenta córdobas . . . antiguo puerto de eJ Tempisque hasta su'na(C$40.00), a favor del Mayor. Rafael Obando. cimiento y de allf siga por el camino real ca- · Art. 29--Esta erogación se imputará a Ja rretero a Chioandega terminando en la' es• partida correspondiente del Presupuesto Ge- quina S. O. de la finca St&n José, de los"' neral de Gastos de Ja República, y surtirá Señores Sol6rzanoa, El Umite Sur sera una sus efectos desde su publicación de este De- linea que partiendo de la esquina S. O. á Ja • creto, en cLa Gaceta•,· Diario Oficial. finca de los Solórzanos indicada tome una Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma- recta hasta el paso real de la quebrada dtf • ra de l)ipUtados.·-Managua, D.N., Noviem· Tonalá.sobre el camino carretero que va á bre 13,·1946.··C.'A. Bendafia, D. P.··Andrés El Viejo: de allf una recta' eh dirección N. Largaespada, D. S.-·Juan Zamora, D. S. O. hasta la propia casa principal de· la ha'AI Poder Ejecutivo.--Cámara del Senado. cienda el Jote, del Dr. Rafael Rivas; de allf ~-Managua, D. N., 15 de Noviembre de otra linea en dirección de·· la casa· ~ncipal 
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de la hacienda Cervantes en el lugar donde secuencia aprobada Ja cláusula 1, tal como 
cruza el rlo Cervantes; y el limite' Poniente lo propone el Dr. Gómez. 
será desde el punto anterior siguiendo el A discusión la cláusnla 11. 
curso del rlo hasta que ya hecho estero de Senador Astacio: En esta cláusula creo 
Cervantes desemboca en el Estero Real; y hay algo demás. Prevenirle a un contratis· 

·al Norte el propio Estero Real o sea entre la ta que ponga barcos de acero, de construc
boca del estero Cervantes y la boca del Este- ción moderna, etc., no me parece; debe ser 

. ro de El Tempisque. un tonelaje que satisfaga las necesidades. 
El Senador Presidente manifestó que sus- Yo hago moción para que se quite eso, agre· 

penderia Ja discusión para continuarla ma· gándole que sean barcos que puedan pres· 
ftana, a fin de que el Senador Astacio pre- tar servicios efectivos. Hasta donde dice 
sentara por escrito su moción y se pusiera 80 toneladas está bueno. 
de acuerdo con los señores diputados de Chi· Tomada en consideración Ja moción del 
nandega, como conocedor que es de todos Senador Astacio, se puso a discusión. 
eaos lu~ares y podamos hacer las reformas Senador Gómez: En mi humilde jwcio, 
convenientes. · me parece que el Art. de este contrato está 

4Q Se continuó la discusión en lo particu bien redactado. TaJ vez el Senador Asta· 
lar, en ler. debate, del contrato celebrado cio no ha viajado en el Lago de Granada, 
entre el Gobierno de Nicaragua y el doctor cuando el Victoria vaJleno de ganado, la 
Guy Arthur Hayman. g~nte que va en la segunda va mezclada . 
. A discusión el articulo 19. ~ con el ganado. Si ellos dicen que harán lt1 

··· Senador Gomez: En la eesión anterior se separación entre el local adecuado para loa 
1uacit6 una discusión cuando el doctor Mar· pasajeros y el de la carga, por qué vamos a 
tinez hizo una observación acerca de este obligarlos a hacer lo contrario de Jo que ellos 
contrato y le contestamos que esperara para mismos están poniendo en el contrato? En 
cuando se discutiera en Jo particular. Yo lo que yo no estoy de acuerdo, y ya consul· 
creo que esta cláusula en el sentido que voy té con el contratista habiendo aceptado, es 
a indicar se reforme, no perjudica al con· en que Jos barcos para el Lago de Granada 
trato, por lo cual hago moción a fin de que sean de och~t'- tonelad!ls, es. muy poco. 
en Ja parte que dice: •.• para atender con Yo hago moción para que se diga que los 
toda comodidad el transporte de pasajeros, del Lago de Granada sean de 150 toneladas 
etc., se agtegue la palabra •ganados•; la netas cada uno, y para el Ligo de Manágua 
carga parece ser una cosa muerta, mientras de cien toneladas netas de capacidad. 
que el ganado es lo que más se transporta ·Senador Astacio: . No insistiré. en este 
en el Lago de Granada. Asimismo, me per- asunto y perfectamente bien puedo retirar 
mito mocionar a fin de que al final de esta mi moción, pero hago· esa advertencia; la 
cláusula se agregue lo siguiente: •Se en- cuestión de la capacidad es fundamental y 

tiende que estas concesiones no son exclusi· eu forma· porque en los lagos que son de 
vas ni perjudican ni contrarian las otorga- agua dulce, deben ser de una construcción 
das con anterioridad, ni los compromisos in· apropiada, por Ja diferencia de densidad del 
ternacionales que pudo haber contraldo la a¡ua, como ha pasado con el barco •General 
Nación•.· Esto es para que no haya mono· Somozu, que no es ·apropiado para el Lago 
polio. de Granada. Debemos velar por la vida de 

Tomada en consideración Ja moción del los que van a navegar. En el Lago de Gra
honorable Senador~ doctor Gómez, se puso a .nada hay grandes tempestades, alll los cuer· 
discusión. pos pesados se hunden más que en el agua 

Senador Chamorro: El punto ese de que salada. Retiro, pues, mi moción para que 
sea discutida la del doctor Gómez. 

no perjudica a ningún compromiso interna- Suficientemente discutida la moción del 
clona) que se haya contraldo, yo creo no de- Honorable Senador Gómez, se aprobó, que· 
be tomarse en consideración, porque el tra- dando aprobado en consecuencia la cláusula 
tado oanalero no es más que una opción; 11 1 dºf · · d d 
mientras el Gobierno de Estados Unidos no con ª mo i icación indica a por el octor 

Gómez. _ 
llame la atención al cumplimiento efectivo A discusión Ja cláusula 111. 
de ese opción, Nicaragua puede considerar· Senador Gómez: y 0 quisiera qu~ donde 
H completamente libre para hacer contra- dice: Se autoriza desde ahora al Contratis
tos y concesiones que considere útiles para ta para que pueda hacer uso de todas las 
el pafs, exceptuando naturalmente todo lo facilidades portuarias•, se agregue: •nacio
que pueda comprometer la zona del rio San nales1, porque se puede entender que son 
Juan, pero repito, que mientras no sea una en los terrenos particulares. Conforme el 
cosa efectiva ese tratado del Canal, Nica-
ragua, debe considerarse .completamente li· Código Civil, se debe· dejar siempre libre 

.. bre para poder efectuar cualquier tratado para la pesca, una distancia de veinte va· 
nue se refiera al libre desarrollo de la Na· ras, Y en tal sentido hago moción, para que 
.. se agregue éso. 
ción. , Senador Sandoval: La ley dica que en los 

Suficientemente discutida Ja moción del terrenos de propiedad particular, siempre 
Senador Gómez, se sometió a votación no· se dejarán nueve metros libre para Jos pea· 
minal, resultando aprobada con doce votos cadores, especialmente para secar sus re· 
a favor y uno en contra, quedando en con· des, no ea para ningún otro propóaito:_ Yo . 
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LA OACl!TA-DIARIO OPICIAL 2931 
le ruego al doctor G6mez concretar su mo- dolfo Darce B., inspectores ·de zafra en el ción para ponerla a discusión. Ingenio •San Antonio•, adscritos a la Direc· El Senador Gómez dijo también le pare- ción de Ingresos. cla, conveniente agregar donde dice: •De Los sefiores nombrados tomarán posesión igual modo el Contratista podrá construir de sus cargos ante Ja autoridad corresponen las costas marf timas o de Jos lagos o rtos diente y devengarán el sueldo mensual de la navegables, ,¡quello1t edificios que a su jui- partida mensual asignada en el Presupuesto cio fueren necesarios para el mejor servicio de Gastos para tal fin. de sus lineas, tales como bodegas•, Ja pala- Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma- -bra &corrales•. nagua, D. N., 7 de Diciembre de 1946.~ Tomada en consideración la moción del SO MOZA. -El Secretario de Estado en· el Senador Gómez y suficientemente discutida, Despacho de Hacienda y . Crédito Público, se aprobó, quedando por lo tanto aprobada J. R. Sevilla. . ' . · la cláusula lII, con las modificaciones pro· puestas. 

Puesta a discusión la cláusula IV, se aprobó. 
A discusión la cláusula V. 

No 199 
El Presidente fle la Repó.blica, 

Acuerda: 
Nombrar al setior Antonio Morraz, Ageri~ te Fiscal de Terrabona. Departamento de· 

Matagalpa, en Jugar del senor Héctor Sa· 
lazar. . , 

Senador Astacio: Me parece que esta 
cláusula va a dar una superioridad a .este contrato sobre los demás que ya se han es
tablecido sin necesidad de contrato o concesión. Creo que hay una desigualdad para 
los otros, por lo cual pido ee quite esa pri-mera parte. · 

_Tomada en consideración la moción del 
Senador Astacio, .se 1'USo a discusión. 

El nuevo tomará posesión de su cargo ante la autoridad correspondiente previa ren· dición de la fianza de ley y devengará el: 
sueldo mensual que. Je asigne el Presupuesto de Gastos vigente. 1 · 

Senador G6mez; Yo creo que el temor 
del senador Astacio, desaparece por completo si Je agregamos simplemente estas 
frases: • •.. para fines de su negocio ex· elusivo•: también hago moción para que se diga que' queda autorizado para inetalar 
aparatos de comttnicaciones en sus barcos, _ que es una cosa muy natural, porque es la 'Cínica manera de comunicarse con tierra, 
para seguridad de Jos pasajeros. Asimismo 
donde dice que podrá útilizar las Uneaa nacionales, hay que agregar: cprevio arreglo 
con la Dirección General de Comünicaciones 
por tal servicio•. ( Continuarci) 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CRED°ITO PUBLICO 

No 200 
El Presidente de la República, . 

Acuerda: 
Nombrar al senor Buenaventura Hernán·· dez, guardalmacén del Centro Destilatorio de Diriamba; Departamento de Carazo, en 

lugar del sefior José Marla Porras. 

Comunlq~ese. - Casa Presidencial.-Ma· nagua, D.N., once de Noviembre de mil no· 
vecientos cuarenta y seis.--· A. SO MOZA. -El Secretario de Estado en el Despacho, 
de Hacienda y Crédito Público, J. Ramón 
Sevilla. 

. N9 202 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Nombrar al senor Carlos Deaban, vigihnte del Centro Destilatorio de Managua, a· partir del 19 de Diciembre en curso, er. ht· J 

gar del señor Eliseo Moreira M., par.a mej J· rar el servicio. 
El nuevo nombralllo tomará posesión de su cargo arite la autoridad correspondi . :ite 

previa rendición de la fianza de ley y devtiu· gará el sueldo mensual que Je asigne el Pre·· 
supuesto de Gastos vigente. 

Comuniquese. - Casa Presidencial-:-flfl anagua, D. N., trece de Diciembre de mil novecientos ~uarenta y seis.-A. SOMOZA. 
- El Secretario de Eatado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, J. Ramón 
Sevilla. -

El nuevo nombrado tomará posesión de su cargo ante la autoridad correspondiente, M9 281 previa rendición de la fianza de ley y deven- El Presidente de la República, gará el sueldo que le asigne el Presupuesto Acuerda: de Gastos vigente. Hacer los siguientes nombramientos en la Comuniquese. -Casa Presidencial. -Ma· Direccion de Ingresos, a partir del 19 de Di-o N 11 d o· · b d 1946 A ciembre en curso, asf: nagua, · · • e iciem re e · - · Se«or1"ta Hortenc1·a Orozco, 41il selladora Y SOMOZA.-··El Secretario de Estado en el u Desf)acho de Hacienda y Crédito Público, numeradora de la Sección VI, en lugar de J R S ·11 Estela Medina. · • evt a. • S · Od"ll G á C . d efior1ta 1 uzm n ., mens&Jera e N9 197 la Sección 11, en lugar de la setiorita Hor· /, El Presidente de la República, tencia Orozco, que pasó a otro puesto. Acuerda: Sefior Leoncio González, portero de la . Nombrar a partir del 9 del corriente mes, Sección Central, en lugar de Adolfo Zdnf~a. ' a los setlores Mariano Gallo Padilla y Ro· que abandonó el pueato y 
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Al seftor Lpi_s Argüello, Inspector Depar- Titulo de Maestro de Educación Normal, o 
i.mental de '"Hacienda, adscrito a la misma sea de Primera.Categoria. , 
Dirección Ingresos, en lugar del seftor Mi- 29-· Este acuerdo surtirá efectos legales, a 
auel Angel Mayorga. partir del 19 de Noviembre, fecha en que el 

Los nombrados tom¡uán posesión de ses mencionado seíior fue nombrado inspector 
eargos ante la autoridad correspondiente y de dicho Departamento, 
devengarán el sueldo mensual que les asig· Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
ne el Presupuesto de Gastos vigente. nagua, D.N., 18 de Noviembre de 1946.-

Comuniquese.-Casa Presidencial.-- Ma- SOMOZA.-Mariano Valle Quintero, Secre· 
na¡ua, D.N., 13 de Diciembre d.e 1946.- tario de Ec1ucación Pública, por la Ley. 
SOMOZA. - El Secretario de Estado en el 
Depacho de lhcienda y Crédito Público, 
J. Ramón Sevilla. 

N9 195 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a partir del 19 de Junio del afio 

en curso, al sefior Juan M. Zamora hijo, ins
¡>ector de Timbres Fiscales Pro-Desayuno 
Eacolar en el Cine ddeal• de Chichigalpa, 
Departamento de Chinande~a. 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
devengando r.omo honorarios el 25% y 5% 
res_pectivamente sabre lo colectado. 

Comuniquese'---Casa Presidencial.·· Mana
(!la, D.N., 7 de Diciembre de 1946.··A. SO· 
MOZA.·· El Secretario de Estado en el Des· 
~ho de Hacienda y Crédito Público, J. 
RaD'.lón Sevilla. . . '. • 

. ·EDUCACION PUBLICA 

N9 298 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lO·-Reconocer a la profesora del Departa

meDtó de León, Josefina Pineda Pineda. el 
·\ t0breaueldo correspondiente a diez (10) 

lftoa de servicio en el Magisterio Nacional, 
comprobados legalmente. 

20--EI presente acuerdo surtirá efectos 
legales a partir del 19 de Diciembre próximo. 

Comuufquese. -Casa Presidencial. - Ma· 
nagua, D. N., 19 de Noviembre de 1946.--SO
MOZA.-Mariano Valle Quintero, Secretario 
de Educación Pública por la Ley. 

N9 280 · 
El PreBidente de la República, 
. Acuerda: 

to--Reconocer a la señora Irma Morales 
de Zavala, profe sora del Departamento de 
Managua, el sobresueldo corresoondiente a 
diez [10] afios de servicio en el Magisterio 
Nacional, comprobados legalmente. 

20·-Eáte acuerdo surtirá efectos legales, a 
partir del 19 de Noviembre en ~urso. · 

Comunfquese.--Casa Presidencial.--Mana· 
gua, D.N., 7 de Noviembre de 1946.--SO· 
llOZA.--Mariano Valle Quintero, Secretario 
dé Educación Pública. 

N9 291 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
to •• Reconocer al seíior Fernado Valle 

Q.Wntero, inspector del Departamento de 
1A6n, el sobresueldo correspondiente a su 

No 281 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lO--Reconocer a la profesora del Deparlt

mento de Managua, seft.orita Adela Marti
nez, el sobresueldo correspondiente a diez 
(10) anos de se.rvicio en el Magisterio Na· 
cional, comprobados legalmente. . 

29 • Este acuerdo surtirá efectos legafee, a 
partir del 19 de Julio del corriente at'\o. 

Comunfquese.--Casa Presidencial.·· Mana· 
gua, D. N., 9 de Noviembre de 1946.-·SO· 
MOZA.--Mariano Valle Quinterio, Secreta
rio de Educación Pública, por la Ley. 

. No 297 -
El Presidente da la. Repfil>lica, 

Acuerda: 
19--Reconocer a las profesoras del Depnr· 

tamen.to de Nueva Segovia, el sobresueldo 
correspondiente a sus anos de servicio en el 
Magisterio Nacional, comprobados legal· 
mente, en la forma siguiente: 

Josefina Paguaga 
Maria Diaz 
Francisca de Rodrfguez 
29 -El presente acuerdo 

legales, a partir del 19 
próximo. 

5 Aftas 
5 1 

5 « 
surtirá efectos 
de Diciembre 

Comunfquese. -Casa Presidencial-Mana
gua, D.N,, 19 de Noviembre de 1946.-SO· 
MOZA.-Mariano Valle Quintero, Secreta· 
rio de Educación Pública, por la. ley. 

N9 282 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
10 •• Reconocer a la profesora del Départa· 

mento de León, Amelia Dávila, ehiobresuel · 
do correspondiente a diez [10] anos de ser· 
vicio en el Magisterio Nacional, comproba~. 
dos legalmente. 

29-· Este acuerdo surtirá efecto~ lei'!lles, 
a partir del 19 de Noviembre en curso. 

Comunfquese. --Casa Presideucial.--M ana· 
gua, D. N., 7 de N~viembre de 1946.·· SO· 
MOZA.--Mariano Valle Quintero, Secretario 
de Educación. Pública, por la Ley. 

N9 312 
. El Presidente de.la Rep<ibliea, 

Acuerda: · 
Unico.·· Reconocer a Sor Juana Maria Avi-· 

la, profesora del Departamento de Zelaya, 
el sobresueldo correspondiente a cinco anos 
de servicio& en el Magisterio Nacional, 
comprobados legalmente. 
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Comunlquese--Casa Presidencial.-· Mana
gua, D.N., Noviembre 30 de 1946.-SO
MOZA. ··El Secretario de Educación Públi
ca, por la Ley, Mariano Valle Quintero. 

N9 311 
El Pre1idente de la República, 

.J Acuerda: 
Unico. --Reconocer a los profesores del 

Departamento de Managua, y que a conti
nuación se detallan, el sobresueldo corres· 
pondiente a sus anos de servicios en el Ma· 
gisterio Nacional, que comprobaron legal-
mente asf: , 

Melania Chavarrfa 10 Aftos 
Manuel A. Caldera 10 « 
Delfina v. deJeménez 10 « 
Valentina de Arana 10 « 
Josefa Olivas 10 • 
Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma-

naguA, D. N., Noviembre 30 de 1946.-SO
MOZA.-EI Secretario de Educación Públi· ea por la Ley, Mariano -Valle Quintero. 

N9 310 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-·Reconocer a los profesores que 11 

continuación se detallad, del Departamento 
de León, el sobresueldo correspondiente a 
sus afios de servicio en el Magisterio Nacio
nal, los que comprobaron legalmente asf: 

Catalina E. de Chávez 13 Afl.os 
Enrique Jirón V. 13 • · 
Comunlquese. -Casa Presidencial.-Ma-

nagua, D.N., Noviembre 30 de 1946.-SO· 
MOZA. -El Secretario de Educación Públi
ca por la Ley, Mariano Valle Quintero. . . 

N9 316 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
l9··Reconocer a la profesora del Departa

mento de Managua, sei'iorita Rosa Garcla, 
el sobresueldo correspondiente a diez [10] 
ai'ios de servicios en el Magisterio Nacional, 
comprobados legalmente. · 

29-·Este acuerdo surtirá efectos legales, a 
partir del 19 de Enero próximo. 

Comunfquese.--Casa Presidencial.--Mana
gua, D. N., 6 de Noviembre de 1946.--SO· 
MOZA.-·Mariano Valle Quintero, Secretario 
de Eduación Pública, por la Ley. 

! FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 141-B 
El Prealderite de la Repdbllca, 

Acuerda: 
• A probar en todas 1u1 parte1 eJ contrato 

que literalmente dice: 
J. b. García M., Mayor G. N., Director 

Geoeral de C<·munlcaclone1, en repre1enta
cl60 del Gobii:rno, por una parte; y Beatriz 
Rocha, en actuación per1onal, por otra, 
convenliiio• eu el 1fgulecH~ ~9Dlrato: 

I 
J.a- 1etlora Rocha da en arriendo al Go· 

blerno uma ca.a que posee eo S iota Lucía, 
Departamento de Boaco, para local de la · 
Oficina de Comunfcaclones de aquel lugar •. II . 

La 1eftora Rocha ee compromete a hacer'· 
por 1u cuenta cuale1qulera reparaclone1 que 
oece11te el local, en el tran1cur10 de e1te 
arriendo, y a a pagar 101 lmpue1to1 que . 
lo afecten, e1tablecldo1 o por e.tablecerH~ 
1ean é1to1 de carácter fi1cal o de ornato. 

111 
El Gobierno pagará a la 1eftora Rocha, 

en virtud del arriendo, la cuota meo1ual 
de veinticinco córdobaa ( ~ 25.00), que •• 
tomará de la partida exl1tente en el Pre
•upue•to General de Gaato1 para eite fio, 
y que el arrendador reclbh á de la Adml· 
oi1tracl6n de Renta1 de Boaco. 

IV 
La duración del pre1ente contrato merá 

de ocho me1e1, · a partir del primero de 
Noviembre de 1946; pero PI Gobierno H 
re1erva el derecho de rescindirlo cuando lo 
e1tlme conveniente. 

En fe de lo cual firmamos cuatro tanto1 
de un tenor, en la ciudad de Managua, 
D. N., a 101 dlecl1els diaa del me1 de Oc
tubre de mil noveclento1 cua1entl1el1.-(f) J. D. Garcia M., Mayor G. N., Director 
General de Comunlcaclooes.··Beatrlz Rocba. 

Comunique1e. -Cua Pre1ldeoclal,:...Ma· 
nagua, D.N .. 19 de Noviembre de 1246.
A. SOMOZ .\. E1 Secretarlo de E1tado en 
el De1pacho de Fomento y Obra. PdbllcH, 
F. Sáocbez .E. 

N9 142-D 
El Presidente de la República: 

Acuerda: 
Aprobar en todu 1ua partea el contrato 

que literalmente dice: 
J. D. García M., Mayor G. N., Director 

General de Comunlcaclooe1, en repreaeota• 
cl6o del Gobierno, por una parte, y el Al· 
calde Municipal de Ciudad Antigua, ea 
repre1eo~acl6n del Muolclplo de dicho lu
gar, por otra, coovenlmo1 en el 1lg11leote 
contrato: 

I. 
La MunlclpaHdad dá en arriendo al Go· 

bleroo una can que po1ee en Ciudad AD· 
tlgua, Departamento de Nueva Segoyla, 
para local de.la Oficina de.Comunlcaclooe1 
de aquel lugar. 

II 
La Municipalidad 1e compromete a hacer 

por su cuenta cuale1qulera reparaclone1 que 
necemlte el local, en el transcur10 de e1te 
arriendo, y- a pagar 101 lmpueato1 que lo 
afecten, e1tablecldo1 o por e1tablecer1e, 
1ean é1fo1 de carácter fllcal, muolclpal o 
de ornato. 
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111 
El Gobierno pagará a la Munlclpalld~d 

en virtud del arriendo, la cuota men1uat de 
veinte c6rdobaa <C 20.00), que ee tomará 
d:J la oartlda exl1tente en el Pre1upue1to 
Gene1 1 de Ga1to1 para eate fin, y que el 
arrendador recibirá de la Admlnl1tracl6n de 
Rentaa de Nueva Segovla, 

IV' 
L-4 ouraclón del pre.ente contrato 1erá 

de nueve me1e1, a partir del primero de Oc
tuhrt'! de 1946; pero el Gobierno le reaerva 
el d•1r,,cho de reaclndlrlo cuando lo crea 
con\ "nlente. . 
' Ec fé de lo cual flrmamo1 cuatro tanto• 

de un tenor en la ciudad de Managaa, D.N., 
a lo. vetnte dia1 del me1 de Septiembre 
de mil noveclento1 cuarentl1el1-(f) J. D. 
Garcia M., Mayor G. N., Director General 
de Comunlcaclone1,-J, Ignacio Martinez, 
Alcalde Municipal. 
Comuniquese.~Ca1a Pre1ldench~l.-Ma

n<gua, D. N., 1 de Noviembre de 1946.-A. 
SOMOZA,- El Secretarlo de Ettado en el 
De1pacho de Fomento y Obra1 Públlcae, 
F. Sánchez E. 

.. 1 N9 90-B 
- " "" El Pre1ldente de 'la República, 

' Acuerda: 
. Aprobar en todu 1u1 partee ·el contrat-0 

que literalmente dice: 
j. D, García M., Mayor G. N., Director 

General de Comunlcaclooe1, en repre1en· 
taclón del Gobierno, por una parte, y Rubén 
E11cobar, Alca11e Municipal de Villa Somo· 
za, en representacl6111 de la municipalidad 
re1pectlva, por otra, convenlmo1 en el 11· 

1946; pero el Gobierno se reserva el dere· 
cho de re1clndlrlo cuando lo crea conve· 
nlente. 

En fe de lo cual firm~mo1 cuatro tanto1 
de un tenor, en la ciudad de Managua· 
D. N., a 101 velntl1el1 díaa del mee de 
Jull• de mil noveclel'lto1 cuarentl1el1.-(f) 
J. D. García M., Mayor G. N., Director 
General de Comunlcaclonu.-Eulojlo 01e, 
jo, Alcalde Municipal. 

· Comuníque1e.-Caaa Pre1ldenclal.-Ma · 
nagua, D. N., 30 de Octubre de 1946.-A. 
SOMOZA.-EI Secretarlo de E1tado en el 
Deapacbo de Fomento y Obra1 Públicas, 
F. Sánchez E. 

. N9 34-B 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerd~: 

Aprobar en toda. 1u1 p~rte1 el contrato 
que literalmente dice: 

J. D. Garda M., Mayor G. N., Director 
General de Comunlcaclone1, en represen
tación del Gobierno, por una parte, y 
Amanda Ramlrez, en actuación persona), 
por otra, conveolmo1 en el 1lgulente con· 
trato: 

I 
La aetiora Ramlrez da en arriendo al 

Gobierno una ca1a que posee en La Paz, 
Departamento de Carazo, para local de la 
Oficina de Comunlcaclone1 de aquel lugar. 

11 
La sefiora Ramírez 1e compromete a 

hacer por 1u . cuenta cualeaqulera repara· 
clone•· que neceelte el local, en el tran1· .. 
CUrlO de este arriendo, y a pagar 101 lm· 
pue1to1 que lo afecten, e1tablecldo1 o por 
e1tablecene, 1ean é1to1 de carácter fi1cal, 

1 
municipal ~ de ort;J~tc. 

La Municipalidad da en arriendo al Go- ' · · UI 

gulente contrato: 

bleroo una ca1a que po1ee en Vlllanueva, · El Gobierno pagará á la 1eliora Ram[· 

Departamento de Chlnandega, para local de rez, en virtud del arriendo, la cuota men· 

la Oficina de ComunlcaclónH de aquel lugar. 1ual de veinte c6rdoba1 (C 20.oc), que 1e 

11 · tomará de la. partida exl1tente en el Pre· 

. La Municipalidad 1e compromete a hacer 1upueito General de Guto1 para e1te fin 

por 1u cuenta cu•le1qulera reparaclQne1 que y que el arrendador recibirá de la Admt· 

nece1lte el local, en el trac1cuno de e1te nlitraclón de Renta1 de Chlnandega. 

arriendo, y a pagar 101 lmpue1to1 que lo 
afecten, e1tablecldo1 · o por e1tablecer1e, 
1ean é1to1 de carácter fi1cal, municipal o 
de ornato. 

111 -
El Gobierno pagará a la Municipalidad 

en virtud del · arriendo, la cuota mensual 
de quince córdobas (CJ 15.00), que 1e toma
rá de la partida exl1tente en el Pre1upue1· 
to General de Ga1to1 para eate fin, y que 
el arrendador recibirá de la Admlol1traclóo 
de Rtlntu de Chlnandega. 

IV 
'La duración del preeente contrato eerá 

~é uu ano, a partir del primero de Julio de 

. -· 

IV .. 
La duración del pre1ente contrato 1erá 

de un afto, a partir del primero de Julio 
de 1946; pero el Gobierno 1e reserva el 
derecho de re1clndlrlo cuando lo crea con· 
ven lente. 

En fe de lo cual firmamo1 cuatro tanto• 
de un tenor, en la ciudad de Managua, D.N., 
a 101 velntltrea día1 del met de Julio de 
mil noveclento1 cuarentl1el1.-(I) J, D. Glr· 
cía M., Mayor G. N., Dlrectur Generial ee 
Comunlcaclones-Amanda R~ mlrez. 

Comuníquese. Cua Pr~sfdenclal. Ma· 
nagua, D._N., 22. de,Octubre de 1946.-A, 

-
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SOMOZA.-Et Secretarlo de E1tado en el 
De1pacbo de Fomento y Obra1 Públlcaa, F. 
Sáachez E, 

N9· 13-B 
El Mlol1tro de Fomeu\o y Obru Pú· 

bllcu, de conformldltJ con el Decreto Eje· 
cutlvo N9 423, 22 de AJlo1to del corriente 
efio, publicado en Ja Gaceta Oficial N9 181 

del 27 del ml1mo me1 y afio, 
Acuerda: 

Aprobar en todaa 1u1 partea el contrato 
que literalmente dice: 

J. D. García M., Mayor G. N., Director 
General de Comunlcaclone1, en representa· 
clón del Gobierno, por una parte, y Gor· 
genio Sandlno, en actuación peuonal, por 
otra, convenlmo1 en el 1lgulente contrato: 

1 
Sandlno dá en arriendo al Gobierno una 

ca1a que po1ee en la Vlctorla, Departamen· 
to de Ma1aya, para local de Ja Oficina de 
Comunlcaclone1 de aquel lugar. 

11 
Sandlno 1e compromete a hacer por 1u 

cuenta cualeaqulera reparaclone1 que nece' 
1lte el local en el tran1curao de nte 11rrlen
do, y a pagar 101 lmpue1to1 que lo afee· 
ten, •eatablecldoa o por e1tablecerae, 1ean 
étlto1 de carácter fi1cal, municipal o dt 
ornato. 

111 
El Gobierno pagará a Sandloo en virtud 

del arriendo, Ja cuota me11aual de velntf· 
cinco c6rdobaa (<J 25.00), que 1e tomará de 
la partida exl11tente en el Pre1upue1to Ge· 
neral de Gaato1 para eate fin, y que el 
arrendador redblrá de la Adml1Jl1tracl6n de 
Reotaa de Maaaya. •• 

IV 
La duración del pre1ente contrato 1erá 

de un afio, a partir del primero de Julio 
de 1946; pero el ·Gobierno 1e re1erva el 
derecho de rescindirlo cuando lo crea con· 
ven lente. 

Ka fé de to cual firmamos cuatro tánto1 
del ml1mo tenor, ea la ciudad de Managua, 
D.N., a 101 nueve. diu del me1 de Ago1to 
de mll noveclento1 cuarentlaela.··(f) J. D. 
García M .• Mayor G. N., Director General 
de Comunlcacione1.-Gregorlo Saodlno. 

Comualqueae.-Palaclo Nacional, Mana
gua, D. N., 19 de Septiembre de 1946.
F. Sáncbez E. 

N9 12-B 
El Mfnl1tro de Fomento y Obraa Públl

ca1, de ~onformldad con el Decreto Ejecu· 
tlvo N9 A23, de 22 de Ago1to del corrlen· 
te at\o. oubllcado en La Gaceta Oficlal 
NQ 18• lel 27 del miamo mee y afio, 

Acuerda: 
. Aprobar en todu 1\HI parte• el -contrato 
~ue literalmente dice: 

.. 

· J. D. Garda M., Mayor G. N .• Director 
General de Comunlcaclone1, en repre1en· 
tacl6n del Goblerno, por una parte, y Jo1é 
María Gutlérrez, en actuación pereonal, por 
otra, cor.venlmo1 en el 1lguleate contrato: 

1 . 
· Gutlérrez da en arriendo al Gobierno una 

rata que po1ee en Nlndlrl, Departamento 
de Ma1aya, para local de la Oficina de Co~ 
munlcaclone1 de aqu~l lugar. 

II 
Gutlérrez 1e compromete a hacer por 1u 

cuenta cuale1qutera reparaclooea que nece-
1lte el local, en el tran1curao de e1te arrlen· 
do, y a pagar 101 lmpue1to1 que lo afec· 
tea, e1tablecldo1 o por eatablecene, 1ean 
é1to1 de carácter fi1cal, munlcf pal o de 
ornato. 

111 
Et Gobierno pagará a Guttérrez en virtud 

del arriendo, la cuota men1ual de qulnce 
c6rdobaa (<i 15.00), que 1e tomará de la 
partida exlateote en el Preaupue1to Gene· 
ral de Gaato1 para e1te fin, y que et arren
dador recibirá de la Admlnl1tracl6n de 
Rentaa de Maaaya. 

IV 
La duract6n dPl - re1ente contrato aer! 

rie un afio, a par11r del primero de Julio de 
946; pero el Gobierno 1e rnerva el de· 

r~·:ho de re1clndtrlo cuando Jo crea conve· 
oleo te, 

En fe de lo cual firmamo1 cuatro tantot 
1.m tenor, rn la ciudad de Managua, 

D. N., a 101 nueve díaa del mea de Ago1to 
de mll1noveclento1 cuarentf1el1.-J. D. Gar• 
cía M., Mayor G. N.-Dtrector General de 
Comunlcaclonea.-J. M. Gutlérrez. 

Coniun{que1e. Palacio Nacional, Mana• 
gua, D. N., •Q de Septiembre de 1946.
F. Sánchez E. 

, 

N9 102-B 
El Pre1ldente de Ja República.

Acuerda: 
Aprobar en todaa 1u1 parte• el contrato 

que literalmente dice: 
J. D. García M., Mayor G. N., Director 

Gene,ral de Comunfcaclonea, ea repreaentá· 
clón del Gobierno, por una parte, y Ale· 
jandro Pérez A., en actuación peraonal, por 
otra conveolmo1 en el 1lgulente contrato: 

1 ... 
Pérez A. da en- arriendo al Gobierno una 

casa que po1ee en Dlrlá, Departamento de 
Granada, para local de la Oficina de Comu· 
nlcaclone1 de aquel lugar. 

11 
Pérez A. 1e compromete ~ hacer po~ 1u 

cuenta cuale1qulera reparaclooe1 que nece1l· 
te el local, en el tran1cur10 de eate arriendo, 
Y. a pagar 101 lmpue1to1 que lo aafecteo, e .. 

e~ ~-
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tablecld<;>1 o por e1tablrcene, 1ean é1to1 de 
carácter fl1cal, municipal o de ornato. 

111 
El Goblernopagaráal Sr. García en virtud 

del arriendo, la cuota meo1ual de velute 
c6raobu <CS 20.00), que ee tomará de la 
~artlda eJCl1tente en el Pre1upue1to Gene• 
rat de Gaeto1 para e1te flo, y que el arren· 
dp.dor recibirá de la Admtnl1tracl6n de 
Renta. de Granada. 

IV 
La ~urac16n del presente contrato 1erá 

de un afto, a partir del primero de Julio 
de 1946; pero el Gobierno 1e re1ecva el de· 
techo de re1clndlrlo cuando lo crea conve· 
nlt "te. ' 

En fé de lo cual flrmamo1 cuatro tanto• 
de un tenor en la ciudad· de Maoagua: D. N., 
a 101 '1lete dfa1 del n;Je1 de Ago1to de mli 
nov ·.;lento• cuarentl1el1.-(f) J. D. García 
M., Mayor G. N., Director General de Co· 
muni..;aclone1,-Alejaodr!J Pérez A. 

Comuníque1e.-Casa Preeldenclal.-Ma
nagua, D.N .. 30 de Octubre de 1946.-A. 
SOMOZA.-El Secretarlo de E•tado en el 
De1pacho de Ft;mento y Obras Pábllca1, 
F. Sánchez E. 

"' TRIBUNAL DE CUENTAS 

. N9 6915 
Tribunal de Cuf!nta1, Sala de Examen, 

l141Jnagua, D. N., cinco de Diciembre de 
mil noveclento1 cuarenta y 1el1. La. ocho 
qe la maftana. 
. a;,.blenqo exa~lnado el Conti.dor de e1· 
t~ De1pac'10 Seftor Carlo1 Moneada 101 me· 
1e1 de Julio a Octubre de mil noveclento1 
c_qarenta y eel1 y el Contador Fernando 
Gordillo lo1 día. del uno al" 1lete de No· 
vlembre del mllmo afto de la cuenta del 
Centro Destilatorio de Dlrlamba llevaba en 
1u carácter de Jeje por el Seftor José Ma 
ria' García, m11yor de edad, ca1~do, agrlcul· 
tor y del domicilio de San Marco• durante 
el tlemp9 qe Julio a Noviembre 1lete de 
mil .noveclento1 cuarenta y 1ei1; 

.J Ruulta: 
· Que 1egú.n Carta-Cuenta que corre al fo. 
llo 30, hubo un movimiento de lngre101 y 
egre101 de aguardiente de do1clento1 once 
mil qulnlento1 veintiocho lhro1, loclu1lvl'! 
101 térmlno1 de aper•yra y cierre; y 

• Con1lderando: 
Que una vez concluida ta gloaa adml· 

nl1tratlva de esta cuenta por auto de 181 
doce merldlarat '3el velntl1lete de Novlem· 
de mil novecleoto1 cuarent~ y 1els al follo 
26, rever10, e1ta1 dlligencla1 fueron eleva· 
d.~JI lll conocimiento del Seftor Pre1idente 
d.e e1te De1pacho para los flne1 de ley, ha· 
blen.i;!o e1te funcionario proveído a 181 
º~cho cte la maf\~n~ del veintinueve de No· 

-- --ª ·-·- -·----~.-----..-- --- ... 
vlembre de este afto, dl1ponlendo que el 
1u1crho tu tramitara judicialmente huta 
faltarda1, en cuyo cumplimiento el que fir
ma puso et cúmpla1e de ley en provldeo
cla de la1 nueve y media de la maftana 
del veintinueve de Noviembre corriente al 
follo 29, pero, como en e1crlto del ml1mo 
veintinueve el Seftor Defeo1or de Oficio 
de Cuentadante1 Don Gulllermo de ta Ro· 
cha pidl6 1e le tuviera por per1onado co
mo apo:lerado del Sef\or García, 01tentan· 
do el poder corretpondlente que original 
fl~ura en auto•, el 1ua~rlto lo tuvo como 
t'al en provldencla de lat doce merldlana1 
de la ml1ma fecha del pedlmlento, mandan· 
do correr 101 tra1lado1 de ley 1010 al Fl1· 
cal General de Hacienda, en virtud de ha· 
ber renunciado a tal trámite et cuentadan· 
te ~or no haber ningún reparo en pié; y 

Con1lderando; 
Que en e1crlto de treinta de Noviembre. 

el Fl1cal E1pecif1co de H-tclenda devolvió 
1u trulado manlfe1tando que como hablan 
1ldo deavanecldo1 101 reparo1, corre1pondia 
dictar el fallo de 1olvencl:l, por lo cual el 
1u1crlto de1pue1 de con1tatar lo dicho por 
la1 parte• de que nb exi1tia nlngdn.. repa· 
ro pendiente, por haber 1ldo de1Vanecldo1 
to"º' 101 1ei1 formulado• por el ml1mo 
Contador que hizo la glou admlnl1tratlva, 
1egún razonee qµe figuran al márgen de 
cada uno, llamó auto1 en providencia de 
la1 nueve de la1maftana del tre1 de DI· 
clembre de e1te afto; y 

Por Tanto: 
Con tale1 antecedente•, olda la opinión 

fl1cal, corrido• todo1 101 trámlte1 de dere· 
cho, con apoyo en el Art. 15 1 ·de· ta Ley 
Reglamentarla del Tribunal de Cuenta• 
del· 15 de Diciembre de 1899, 2da. Edc. 
Oficial. y Decrelo Ejecutivo del 30 de Mar· 
zo de 1936, el 1u1crlto Contador de Glo1a • 
J!n nombre de la República deflnlUva· 
mente, 

Falla: 
Que e1tando correcta de acuerdo con la1 

rectlflcaclone1 verlflcada1 en el curio de · 
la gJ01a, la cuenta pre1eotada por el Se· 
0'>r Jo1é María García Mart(nez que llevó 
en 1u carái:ter de Jefe del Centro Destila·· 
torio de Dlrlamba durante el tiempo de 
Julio a Noviembre alete d., mil noveclen· 
to1 cuarenta y 1el1, e1ta cuenta ae aprue· 
ha quedando él y 1u fiador 1olldarlo llbre1 
y 1olventd con el Flaco en lo que 1e re· 
fler~ el pre1ente juicio. ,Libre1e copla de 
e1ta re1oluclón para que le 1!rva de 1ufl· 
ciente finiquito, debiendo pre1entar de pre· 
vio el papel 1ellado de ley en la Secreta· 
ría de e1te De1pacho. Cóple1e, nat•fique· 
1e, pubHque1e en cLa Gaceta> y archive· 
ee.-F. Baca P.-J. U, Chévez, Srlo. E1 
conforme. Managua, D. N., Jorge U. CM· 
vez, Sr lo._..:.;¡¡, .....,_ ::;, 
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SECCION JU.PICIAL 
REMATES 

A 111 diez de la maftanll· del dla veinte y dos de 
Diciembre del afio en cuno, se rematará en esta 

. Alcaldla Munjclpar, los juegos de Oallos y PJso de 
Vchlculos, para d afio de mil novecientos cuarenta 
y siete. 

Base: Para Cancha de Gallos (<J l,210 00) y para 
Piso de Vehlculos, (c:J95.00), este remíte se llevará 
a efecto de· lu diez y media a once am., del dla 
scftalado. . 

Quien pretenda hacer postura, preséntese a Ja 
oficina de la Alcaldla Municipal, a la hora sefta· 
lada tn que ae hará el remate 

Chichigalpa, Diciembre 7 de 1946.-J. Ignacio 
Flores, Alcalde Municlpal.-Manuel Ignacio Romero 
R., Secretario Municipal. . 3 3 

. NQ 6946 
Once mañana veintiuno corriente, remataránse 

lolal rsle despacho, tercera parte indivisa finca ur· 
ban~: Oriente, Carmen Oaitán; Poniente, Crisanla 
Méndei, Regina Namayure; Norte, Petrona Salazar; 
Sur, Bias Sánchez, hoy sucesión Catalina Marllnez 
viuda Oailán; y quinta parle Indivisa rústica: Orlen• 
te, Cándido Ponseca, jerónimo Machado; Poniente, 
José Antonio Cano, Andrés Vega; Norte, Manuel 
Sánchez; Sur, Domingo Cano. 

Valoradas quinientos córdobas las dos. 
Ejecución francisco SaborlQ, Juana Caftán. 
Oyense posturas. · • · . 
Juzgado Distrito. Muaya, once Diciembre, mil 

nov<cientos cuarentiséis.-Roberto E. Téller, Srio. 
• 259233 

N9 6894 
Doce meridianas, veintiuno Diciembre próximo, 

remataránse local este juzgado, casa 1tueve varas 
largo por siete ancho, cubierta tejas, parada sobre 
horcones, sin embarrar, circundada por tres corre
dores de tres varas ancho, situada valle •La Mora•. 
T-ercera parle propiedad de noventa manzanas en 
comunidad que tienen con sus hermanos Pedro y 
Jraé Coronado Rodrlguez, situado en sitio •La 
Concepción•, lindante: Oriente, Ascenclón Herrera 
Aráuz y Simeón Mareno; Occidente, sucesión Jo~é 
Antonio Rodrlguez; Norte, Ramón Moreno; Sur, ca 
rtJino de La Concordia a La Rlnconad1; conteniendo 
~o~ arados. sembrar cereales, pastos artificiales, ru. 
tro1ales, montes incultos, acot1do con cercas alam
bre, piedras, maderas y nat1,1rales. Ambas propie
dades situadas en jurisdicción de La Concordia 
Dos 11acaa paridas, cuatro vacas horras, cinco ter
nerH, un novillo, una yégua, una potranca, he
rrado• con este fierro: 

CR 
un caballo y dos mulas. 

Bases del remate: cuatrocientos cincuenta córdobas. 
Conviniendo en que la ejecutante tenga prde

rencla sobre cualquier otro postor en Igualdad de 
circunstancias y q11e si hubine· postores extrafios, 
la ejecutante nQ tendrá necuidad de fiador. 

Ejecución Arcadia Zeledón de Rodrlguez, como 
trsionaria de Rubén Rivera contra Cruz -Rodrlguez. 

Oyense propuestas. 
Dado juzgado Distrito. 

viembre, mil novecientos 
C., Secretario. 

Jlnotega, veintinueve No
cüarentiséis.-C. Castillo 

'260332 

- NQ 6871 
Tres tarde veintiuno corrientes, remataráse esta 

oficina mejor postor fincas rúatic1S: a)-Linda: 
Oriente, Modesto Reyes; Poniente, Juliana A&uirre; 
Norte, Oustavo A. Sáncbez, camino; Sur, ~º' 

• • 

Aguirre, un cuarto manzana.· b)-Lind1: Oriente, 
Edmundo Sfochez; Poniente, lgnacia Cerda; Norte,. 
ModeJto Reyes; Sur, ··Sebastián Agulrr.e, media 
manzana. 

Valoradas ciento ochenta córdobas. 
Ejecución Humberto Téllez Quintero contri he· 

rederos Toribia Augusta Aguirre . 
Oyense posturas legales. 
juzgado Local. Civil. Nandasmo, diez y siete DI· 

clembre, mil novecientos cuarentlséis.-M~cedes 
Fuentes, Srio 2613 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 6743 

Tltulo supletorio solicita Carlos y Margarita Jirón, 
finca fústica, sita comarca Arroyo, cinco manzanas, 
estos linderos: .)riente, Tránsito Barrios; Poniente, 
Marcos Jirón; Norte, Antonio Barrios; Sur, Trán
sito Barrios. 

juzgado Civil Distrito. Granada, quince de- No
viembre, mil novecientos cuarenta y sei9, Once ma• 
ilana.-Serapio Vela, Srio. · 

2420 3 3 

"' Ñ9 6744 
juan Rocha solicita titulo auplelorlo, finca furi!· 

dicción La Laguna, limitada: 0riente, herederos 
Adán Orozco; Poniente, Juan Duartr; Norte, juan 
Duarte; Sur, Ran¡{m · López. • · 

Opoaición término le¡al. 
Juzgado Civil Distrito. Oranada, veintiuno No· 

viembre, mil novecientos <uarenta y seis.-Serapio 
Vela, Srio. ' 2425 3 3 

NQ 6746 
Leonor Vásquez solicita titulo supletorio finca 

rústica esta jurisdicción, lindante: Oriente y Norte, 
Plorencia Oago de López; Poniente, Leonor Vás· 
quez; Sur, camind, Isabel López. 

Oyese oposición. -· 
juzgado Local, Nindlrl, veintiuno de Noviembre, 

mil novecientos cuarenta y seia.-Jorge González, 
Srio. · 2428 3 3 

•. 

NQ 6790 
Luz Acevedo solicita titulo supletorio finca ur· 

bana esta eluda~ lindando: Oriente y Poniente, 
calles trazadas; ·Norte, Humberto Vargas; Sur, 
Martfn Benard. 

Oyenae oposiciones. 
Juzgado Local Civil. Granada, veintisiete No· 

viembrr, mil novecientos cuuentlsfü.-Oulllermo 
Barillas, Srio. 2474 3 2 

NQ 6961 
Juliana Oadea, mayor, casada, oficios domésticos, 

este domicilio, pide extiénduele tltuh:~ supletorio 
propiedad rústica treinta manzanas extensión, cercas 
alambre, piedras y maderas, conteniendo casa ha· 
hitación, seis varas largo por cinco ancho, cubierta 
tejas de barro, tres corredores, piso natural; diez 
manzanas potrero .zacate guinea, diez manzanas 
sembrar cereales, situada lugar •El Ocotat•, esta 
jurisdicción, lindante: Oriente y Sur, Constantino' 
Pantaleón Bíandón; Poniente, Juliana Oadea; Norte, 
Simeón Rizo y José Altamirano. 

Quien pretenda derecho, preséntese legalmente. 
-Dado Juzgado Distrito. Jlnotega,, veintinueve No· 

vlembrel mil novecientos cuarentis~is.-R. Hazera.-
C Casi llo C., Srio. 2605 3 1 

NQ 6963 
Juana Romero solicita titulo supletorio c19a y 

11olar situados este barrio El Calvario, lindante: 
Oriente, Tiburcla Pércz¡ Occidente, Maria Salgado; 
Norte, Elena Obando¡ Sur, Gregoria Aguilera. 

Opónganse les;almentc. 

, . 

·---. . 
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• juzgado Distrito. · Chinandeg1, doce Diciembre, Ministerio de Fomentó. Mana¡ua, dieciocho de 
mil novecientos cuarentisEi1.-H. Montealegre, Srlo. Noviembre de mil novecientos cuarenta y sels.-Raf. 

2606 3 l Radl Porraa. Oficl~I Mayor. 

- . N9 6919 
· lldefonsn Hernández solicita titulo supletorio me· 

joras nombre •La Mo11•, casa, caf~ cosechero
crianza, cafta gulneo1, naranju, zapotes, palma, jf· 
caras, lote i. •culto para cr.reales aí\o: Oriente, rlo 
Coco; Ponie·'te, Tranquilino Matey; Norte, rlo Coco, 
cercaa Arca•Jlo López; Sur, inculto 

Quien se considere con derecho, opóng11e tér· 
mino form~ legal. 

Telpanecr. cinco de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y :..els.·-Alfonso Polanco.-Meleclo Velás· 
quez, Srio. 

Es conforme.-Alfonso Polanco . .:...Meleclo Velás-
quez, Srio. 2666 3 1 

NQ 6925 
Maria Luisa lobo solicita titulo supletorio una 

casa esta ciudad, lindando: Nerte y Oriente, Ea· 
teban Alblr; Sur, Vlctor Zelaya; Occidente, juan 
francisco lópez. . 

Valórue tresclenteia córdob11. 
Opóngase término legal. 
juzgado Diatrito. • Ocotal, velntln11eve de No

viembre de mil novecientos cuarentiséls.-Jullo C. 
Madrigal, juez de Distrito.-). L. Ponce R., Srlo. 

2580 3 1 

N9 6926 
Alberto Rodrlguez Rugama pide titulo supletorio, 

ca11 y solar Ocotal, Jo~ Maria Marln¡ Sur, VI· 
·cente Polanco; Oriente, Pelipe Muln;· Occidente, 

. Maria Rodrlguez. 
Valórase tresciel)los córdobas. 
Opón¡¡:anae tErmino le¡al. 
Juzgado Distrito. Ocotal, fret de Diciembre de 

mil novecientos cuarentl~is.-Jullo C. M•drlgal, 
Juez de Dlatrito.-J. L. Ponce, Srio. 

. 2579 3 1 

N9 6888 . 
Pidelina Salgádo pide titulo supletorio finca rút 

tlca, limitada: Oriente y Sur, Santa Isabel; Po· 
niente, Oarabatal; Norte, Apolonlo Treminlo. 

Interesados opónganse. 
Juz¡ado Civil Distrito. León, seis Diciembre,· 

mil novecientos cuarentiséis.-J. R. Saborfo E., Srlo. 
2531 3 l 

N9 6899 
Mercedes Cajina Suárez eolicita titulo supletorio 

finca urbana, linda: Oriente, ca·mtno real; Poniente, 
testamentaria Pedro Castillo; Norte, testamentaria 
Agripita v de Aragón J Sur, calle nueva, barrio 
San Juan. 

Estlmalo doscientos córdobaa. 
Quien se crea con derecho preséntese t~rmlno 

legal.. . . 
Juzgado Local Civil. NandaimP, 1lete de Diclem· 

bre de mil novecientos cuarcntlsEi~~-A. Morazin, 
Srio. 25:Jl 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 6716 

Societ~ Anonyme de9 Laboratolres du Docteur 
Deba!, de Parls, Francia, mediante apodendos 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallai~, de Hle 
dom!clllo, solicita registro estas Marcas de fábrica 
y Comercio: 

lnotyol Pancrinol 
para: Productos qulmlcos y farmacéuticos de · toda 
cl~ . 

Oye11se oposlcione~ t~rmino leialf . " 

• 

2401.3 3 
• 

N9 6717 
E. R. Squibb & Sons, de New York, eatados Unl· 

dos de América, medianil' apoderado1 Henry Cal· 
dera & Henry Caldera-Pallals, de este domlcl· 
lio, solicita regletro eala Marca de fábrica 1 Co· 
merclo: 

IPRALGEN 
para: Preparaciones analg~aicas ~ hipnóticas prepa• 
raciones medicinales y farmac~utk:aa en general. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, diecinueve de 

Noviembre de mil novecientos cuarenta y aeis.-Raf 
RaQI Porras, Oficial Mayor. 

2402 3 3 

N9 6719 
Compagnle Prancaise Des Parfums D' Orsay, de 

Puteaux (Selne), franela, mediante apoderados Hen· 
ry Caldera & Henry Caldera-Pallai11 de este do
micilio, solicita registro cata Marca de Pibrlca 1 
Comercio: 

MYSTERE 
para: productos de perfumerla, jabonerla, maquilla· 
je, productos hl¡iEnlcos 1 accesorios de tocador. 

Oyense oposiciones tErmino legal. 
Ministerio de fomento. Managua, dieciocho de 

Noviembre de mil novecientos cuarenta y ~rls.-Raf. 
Raól Porr11, Oficial Mayor. 

2404 3 3 

N9 6720 
Compagnle Prancaise De~ Parfuma D' Orsay, de 

Puteaux (Sefnr), francia, mediante apoderados Hen• 
ry C•ldera & Henry Caldera-Pallais, de eate do
micilio, aollclta regiatro eata Marca de fábrica y 
Comercio: 

D'ORSAY . 
pal'I: Productos de perfumerla, jaboncrla y acceso• 
rloa para el tocador, y productos biglénico1. • 

Oyense oposiclonee tErmlno legal, ' 
· Ministerio de fe.mento. Managua, dieciocho de 
Noviembre de mil novecienloa cuarenta v tela.-:-Raf. 
Ra41 Porras, Oficial Mayor. 2405 3 3 

. Np 6713 
Laboralolres Dr. Roja, de Parla, Prancl•, mediante 

apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pi· 
Uais, de este domicilio, 11ollclta regi1tro esta Marca 
de Pibrlca 'I Comercio: 

DOCTEUR ROJA 
R 1·e1 L' S. 

pi.m Productos de perfurnerla, jabonerfa, maqui· 
llaje y accesorios de tocador. 

Oyenee oposiciones término legal. 
Ministerio de · romentó. Managua, dieciocho de 

Noviembre de mil novecientos cuarenta y seis.
femando Morales L., Oficial Mayor. 

2398 3 2 

N9 6614 
The Slnger Manufacturin¡_ Company, de fllza· 

!tttb~ New Jeraey, Estados Unldo11 de A111hk1~ me-

. . . 
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diante apoderados Henry Caldera & Henry Cal
dera-Pallais, de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

SINGER 
parar lnstrumentos para puntadu quirdrgicas, sus 
partes y accesorios, a saber: agujas, carretes y bo
binas devanadoras. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de 'fomento. Managua, nueve de_ No· 

vlembre de mil novecientos cuarenta y aela.-fer
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2411 3 1 

PATENTES DI! INYfNCION 
N9 6596 

Clyde B. Ferrel, ciudadano de Tos Estados Uni
dos de Américza, domiciliado en San Francisco, 
California, Estados Unidos de América, mediante 
apoderadrs Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
solicita concesión de una Pateme de Invención 
sobre su invento consistente en MEJORAS EN O 
RELATIVAS A PROYECTILES. 

Oyense oposiciones términ() le2al, 
Minis!erio de Fomento. Managua, ocho de N~ 

viembre de mil novecientos cuarenta y seis.-fer-
nando Morales L., Oficial Mayor. 2412 3 3 

_ N9 6597 
American Cyanamld. Company, de New York, 

Estados Unidos de América, mediante apo..1erados 
Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, de este 
domicilio, solicita concesión de Patente de lnven· 
clón ~!Jbre su invento con1lstente en MEJORAS EN 
O RELATIVAS A LA PURIPICACION DE SO
LUCIONES DE AZUCAR. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, ocho de No

viembre de mil novecientos cuarenta y seis.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2413 3 3 

SENTENCIA DE DIVORCIOS 
N9 6831 

Integrar Tribunal legalmente,-Manuel Et· 
cobar. Tapia Moncada.-EI 1u1crlto 1e· 
cretarlo hace con1tar que e1ta • 1entencla 
fué votada por 101 Magl1trado1 que la 1u1· -
criben y por el Magl1trado Dr. Alej<mdro 
Romero C&1tlllo, quién no la firma por 
e1tar au1ente, Arto, 430 Pr.-6. Gau1teo, 
Sri o. 

E1 conforme: Maaaya, velntl1el1 de no· 
vlembre de mil noveclento1 cuarentl1el1.-
G. Gau11en, Srlo. 2494 1 

NQ 6737 
Cotte de Apelaclone1.-Sala Clvll-Ma· 

aaya trece de Noviembre de MU Nove· 
ciento• Cuarenta y Sel1.-La1 Once de la 
Maftana.-Por Tanto: De acuerdo con 101 
arto1. 2046 y 2054. Pr., 101 1u1crlto1 Ma· 
gl1trado1 Dijeron: Se conHrma la 1enten· 
cla con1ultada de que 1e ba hecho mérito 
en con1ecuencla decláraae dl1u~lto por mu
tuo con1entlmlenlo el vínculo matrimonial 
exl1tente entre 101 1etíore1 Lul1 Horaclo 
Romero y Zoralda. o Sory Cerón.-In1-
críba1e eeta re1oluclOn al márgen de la 
partida re1pectlva Inscrita como atrál 1e 
dijo. La patria poleatad sobre la menor 
Ondina del Socorro Romero Cerón, correa· 
pende- a 1u madre. Cóple1e, ootlfíque1e, y 
publ1que1e y con te1tlmonto concertado 
vuelvan 101 auto• al Juzgado de iu origen 
libce1e a Jae partea Ja ejecutoria de ley. 
Se baee con1tar que uta' 1entencia y el 
voto re1pectlvo fueron pue1to1 coo la con· 
curr!'ncla del 1etior ~Magl1trado de la Sala 
Penal doctor Ralmundo Tapia Moneada 
llamado a Integrar Tribunal legalmente.
J. Alejmdro Romero C.-Manuel · E1co· 
bar.-R. Tapia Moneada. G. Gau11en, Srio.-

E1 conforme, Ma1aya, diez y 1el1 de 
noviembre de mil novecleato1 cuarenta y 
1el1.-G. Gau11en, Srlo. 

2420 • 

Corte de Apelaclone1.-Sala Clvll.-Ma· 
saya Catorce de Noviembre de mil nove· 
clento1 cuarenta y 1el1.-Lat nueve y me· 
dla de la matiana.-Por Tanto: De confor 
midad con lu dl1po11clonea cltadH y Jo1 
arto1. 436, 444 y 181 Pr., 101 1u1crlto1 Ma- NQ 6738 
gi1trado1 Dijeron: Se confirma la 1enteo- Corte de Apelaclone1.-Sala C_lvll-Ma-
cla con1ultada en con1ecuencla 1e declara 1aya diez y ocho de Noviembre de Mil 
dl1uelto ~l vinculo matrimonial que une Noveclento1 Cuarenta y Sell.-La1 Once 
al 1eftor Jo1é Venancio Zúolga y la 1el'ío· de la Mafiana.-Por Tanto: De acuerdo 
ra Haydeé Obaodo, contraido a laa cinco con 101 arto1. 424 y 436 ºPr., 101 1u1crlto1 
y media de la tarde del nueve de julio de Maglstrado1 Dijeron: Se confirma la 1en· 
mil noveclentea cuarentltrés, ante 101 ofl- t.,ncla con1uhai.la en con1ecuencla declára· 
clo1 del Juez Primero Local Civil de Ma· 1e dl1uelto el vinculo matrimonial exl1ten· 
nagua. La ex-cónyuge _queda 1ujeta a la te entre el 1efi:Jr Julio César Delgado y 
re1trlcclón del arto, 112 C.-Anóteae e1ta dotia Emellna Lorio.-El menor Julio Cé· 
1entencla al margen de la partida de ma- mar Delgado Lorío queda bajo la patria 
trlmoolo retpecti va. Cóple1e, notlfique1e, pote1tad de 1u madre 1ln perjuicio de la1 
publique1e en cLa Gaceta>, líbrese la eje· obllgaclene1 que la ley Impone a 101 eón• 
cutorla de ley, y .con te1tlmoolo concerta· yuge1 con · re1pecto a los hljo1. Anótese 
do vuelvan 101 auto1 al Juzgado de origen. esta 1entencla al márgen de' la partida 
Se b~ce coo1tar que e1ta aentencla. y voto reapectlva. Libre1e a 101 Interesado• la 
re1pectlvo .faeron acordado• con la concu· ejecutoria de ley, Cóple1é, notlfiquese y 
rrencla del Magl1trado de la Sala Penal publique1e y con teatlmonlo de lo re1uelto 
Dr! Ralmundo tapia Moneada, llamado a_ vuelvan 101 auto• al , Juzgado de 1u º'°¡. 
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gen. Se. hace con1tar que e1ta 1entencla 
y el voto re1pectlvo fueron pueatoe con la 
concurrencia del 1dlor Maghtrado de la 
Sala Penal Dr, Ralmundo Tapia Monea· 
da, llamado a Integrar Ttlbunal legalmen· 
te.-J. Alej~ndro Romero C.-R. Tapia 
Moncad11.-Erneato Sequelra A.- O. Gaua· 
1en, Srlo. 

E1 conforme, Man)'a veintiuno de ne· 
vlembre de mil noveclentot cuarenta y 
1el1. -G. Gau11en, Srlo. 

2419 1 

grafo en 101 Departamt'nto1 de Chlnandega 
y Le6n, debléndo1e verificar la á.ltlma claae 
de negocio• en conexión con la Sociedad 
cRafael Cabrera & Compaftía Limitado, o 
cEmpreea Margob de e1te domicilio. 

Artículo 39-La Sociedad e11á formada 
por todaa lu per100&1 que poteao acclo· 
nea de dicha Sociedad. adquiridas por 1u1-
crlpclón 'o eodoao, de conformidad con lu1 
preaente• Eatatut~, y lOI que en lo 1uce-
1lvo lleguen a adquirir lae nueva1 que 1e 
emlt~n. La adqul1lcl6n de una o varl&1 
acclone1, Implica la ab1oluta conformidad 

ESTATUTOS DE LA EMPRESA 
(INEMATOGRAFlCA DE OCCIDENTE, 

Socn:DAD ANONIMA 

- del adquirente con 101 término• de la Et· 
crltura Social, con lo1 E1tatuto1 y R~gla· 
mento• de la SocJedad, 

El 1u1crlto Secretarlo de la Junta Dlrec· 
Uva de la Comraftía cEmpreH Clnemato 
gráfica de Occidente, So_cledad Anónlmu, 
Compaftia l\lercaotll con1tltulda a laa 1lete 
y media de 'la norhe del día 1el1 de Marzo 
de mil novecleoto1 cuarenta y cinco, en 
eacrltura pública Número treinta y alete, 
otorgada ante 101 oficlo1 notarlale1 del Dr. 
Leopoldo Argüello Gil, en e1ta ciudad, e 
ln1crlta bajo el nómero 5824, a págloae de 
la 199 a la 205 del Tomo XX, Libro 29 
del Registro Público Mercantil, y bajo el 
número 8401, a Página 30 del Tomo XX 
del Regl1tro de Per1ooa1, ambo1 de eate 
Departamento, 

Certifica; 
Que a la página 1 'del Libro de Actaa 

de la Junta General de Accionl1taa de la 
Compartía, 1e encuentra la que en 1u en· 
cabezamlento y parte relacionada con apro
bación de E1tatuto1, lltenlmente dlCe: 
. Acta Número Uno-En la ciudad de Ma· 

nagua, a lat ocho de l.& noche del dia die· 
cl1el1 de Mar.ió de mil noveclentoa cuaren 
ta y cinco, no1otro1, lea 1u1crlto1, todo1 
acclonl1tu de la Comp~ ftía cEmpreea Ci
nematográfica de Occidente, Sociedad Anó
nima>, re1olvemo1 lo 1lgufep1e: 

Prlmero:-Elaborar 101 E1tatuto1 de la 
Sociedad en la forma 1lguiente: 

Artículo 19-La Empreta Clnematográ 
üca de O.::cldente, Sociedad Anónima ea 
una CompafUa Mercantil co111tltulda y or
ganizada en e1crltura pdbllca número 37, 
ante 101 oficio• ootarlale1 del dector Leo
poldo Argüello Gil, a laa 1lete y media de 
la noche del día 1el1 de Marzo de mil no
vecle11to1 cuarenta y cinco, e lo1crlta bajo 
el N9 5824, a páglnaa 199 a la 205 del 
Tomo XX, Libro 29 del Regl1tro Público 
Mercantil. y al N9 8,401, Página 30 del 
Tomo XX del Rc.gl1tro de Penooa1, am· 
bo1 del Público de ute Departamento. 

Artículo 29-La Compaliía tiene por ob· 
jeto dedicarse a la explotación de toda 
cla'8 de expectác.uloa pdbllco1, e1peclal· 
oieote loa relaclon"do1 con el clnemat6· 

/ 
::!',_ •. : 

Articulo ~9-La Sociedad tendrá eu do· 
mlclllo en la ciudad de Managua, pero 
podrán eatablecerae 1ucuraale1, agenclaa y 
oficloa1 en laa poblaciones de 101 Departa· 
mento• e1tlpulado. en el articulo 29. 

Artículo 59-EI capital Inicial de la So· 
cledad aerá de Do1clento1 Mil Córdobas, .. 
moneda· nacional, repre1entado en accione• 
de a Un Mii Córdobas cada una, pero de 
conformidad con lo eatlpulado en la Eacrl· 
tura· Social, podrán emltlua.. ouevaa Arelo· 
ne1, 1lempre que lu necealdadee de la So· 
cledad lo requieran, a juicio de la Junta 
General de Acclonl1ta1. 

Articulo 69-La duración de la Sociedad 
1erá de Cincuenta Af\01 a contar de la fe· 
cha en que ae lo1crlban 101 presente• Ea· 
tatuto1, prorrogable• vor otro1 cincuenta 
af\01 mát 11 aai lo dl1ponen lo• accloni1t&1 
en Junta General Extraordlnarl.1, que re· 
pre1eaten la mitad mu uno de 101 aocloe 
pre1ente1, y laa doa tercera8 partea del 
Capital Social, 1ln nece1ldad de nueva e1· 
crftura, baataodo para ello el Acuerdo de 
la Junta General. 

De las A"iones 
Articulo 79-Habrá doa claaea de aceto· 

11e1, la1 de Capital que te pagarán en lla
mamlectOll y que tendrán vo1 y voto ·en 
'as dellbe1aclooes de 101 accloalatae en lu 
Juntaa Generalet, y law Remuneratoria., 
que 110 tener partlclpac16n en el capital y 
aln que confieran derecho• para laa dellbe· 
racione• de 101 1ocio1, concurrirán a Ja par~ 
tlclpaclón de dividendo• en la mlama pro· 
porción que la1 nomlnatlvaa. 

Artículo 89-Todae las Accione• 1erán 
lndlvlalble1 y nomioatlva1 y podrán tran1· 
ferlne de conformidad con 101 preaentea 
E1tatulo1. Lo1 endo10• 1urtlráo efecto 
centra la Socleda:d o contra tercero• de1de 
que hayan 1ldo anotado• en el Reglatro 
respectivo de la Sociedad. 

Artículo 99-Cualquler penona puede 
régl1trar _el oúmero de Acclooee que deaee, 
1ln llmltaclóo alguna, pero 1uje"tándo1e en 
un tofo a 101 precepto• del Código de 
Comercio en lo ref~rente a la votación., 
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Artículo 10-La1 Acctoné1 emltlda1 1erán 
pagadas por llarnam'entos :de Cien Córdo· 
baa cada uao en el tiempo que la Junta 
Dttectlva reauelva. 

Articulo 11-Loa Thulo1 de la1 Ac· 
cloDPI 1e expedirán en forma lmpre1a, con 
talón; deben 1er numeradas en oMen 1uce-
1lvo, y para 1u validez llevarán laa firmas 
del Preeldente, del Te1orero y dd Secre
tarlo, aal como el 1ello oficial de la Socle· 
dad. 

E1to1 titulo1 deberán expreaar: 
a)-Nombre y domiclllo de la Socled.ad; 
b)-J.a ffcba de 1u con1tltucl6n e ln1crlp· 

cl6n en el Regl1tro Mercantil; 
c)-El Importe del Capital ~oolal y el 

número total de accione• en que e1té 
dividido; 

d)-El valor nominal del Título y el nom· 
bre de la pereona en cuyo favor 1e 
expida. 

Laa remuoeratorlaa llenarán ademb, 
101 requl1lto1 extgido1 por el locl10 59 
del articulo zz6 del C6dlg~, de Co 
merclo. · 

Artículo 1 z --Lu Acclone1 podr:ln tran1 
ferlue mediante documento auténtico de 
tra1pa10 o endoao firmado en pre1encla del 
Secretarlo de la Sociedad, o debidamente 
autenticado ante Notarlo. No tendrán nin· 
gón efecto dlcho1 endo1oa . y tra1pa101, 
mientra1 no 1ean anotado• al reveno de 
Jo1 ·re1pectlvo1 Titulo• y en el Regl1tro 
de Acclonu de la Sociedad. 

Artlc u'o 13-La anotación de 101 trae 
pa101 en el Regl1tro de Acclooe1 de la 
Compaftia ea obligatoria para el Secretario, 
quien no podrá ab1teoer1e de hacerlo 1lno 
cuando hubiere duda fundada de la auten 
tlcldad del endo10. En u.te ca10 dará 
avleo dentro de 24 hora. a 101 Interesado• 
y a la Junta Directiva. - -

Articulo •4--La Junta Directiva, a 101i· 
cltud de parte, tendrá la facultad de repo· 
ne,,. la.· Titulo• primitivo• o repue1to1 
cuando ellos ee hubieren de1truldo o lnu· 
tllfzado. 1lempre que é1toa H deyuelvan. 
En el ca10 qu& ello1 no 1e pudieren pre 
mentar b reconocer, la 1ollchud 1erá pobll· 
cad<l en el pe116dlco c.ficla1, por tre1 vece• 
a co•ta del lntereudo, con Intervalos de 
cinco dia1, y 11 no 1e preeentare de1pué1 
de trelota díaa de la dhlma publlcacl6o, 1e 
procederá a otorgar.e el nuevo Titulo, 
previa cau1t6n lmpue1ta al lntere1ado por 
la Junta Directiva. 

Articulo 1 5-El precio de la Acción 
mientras no eati pagada integrameote 1e 
con1lderará oomlnal. 1u valor efectivo 1e 
determinará por el monto de 101 Uama
mlento• bec:boa y pag1do1. 

Articulo 1 6-El acclool1ta que no la· 
tl1faga oportunamente 1u1 aporte1, pagará 
ademá1 el lote•~· del tlete por atento.anual 

deade el día ea que debió haber becbo el 
entero, y re1ponderá, ademá1, de 101 dafio1 
y perjuicio que ocaelonare. Al Acclonl1ta 
moroeo le 1etialará la Junta Directiva un 
pi .zo que no excederá de 30 dia1, para 
que dentro de él 1atl1faga la 1uma obll·' 
gclda a enterar y 11 no lo hiciere perderá 
1ua derecho• 1oclale1 quedando lo que bu· 
blere aportado a beneficio. de la Sociedad. 

Articulo 17-La Sociedad no podrá com· 
prar 1u1 proplat acdone1, 1alvo que lo dl1· 
pusiere ami la Junta General de A.cclonl1· 
laa con laa re1trlcclonea lmpue1ta1 por la 
ley para la reducción de capital. · · 

En <'UO de que por abandono o falta 
de cumplimlent,o de 101 llamamlento1 de 
algdn a1;clonl1ta, la Sociedad llegare a 1er 
duefta de uoa o mb accionet, 1e tratará 
de colocarlH Inmediatamente. · 

Articulo 18-.Mleotrae las Acclonem no 
e1té11 completamente pagada• 101 acclonl•· 
tu· 1u1crlptore1 1erán re1pon1able1 por el 
Importe de la 1uacrlpcl6a. 

De .. /a Junta General de Accionistas 
Articulo 19-La juota General la for· 

marán todo• 101 1oclo1 po1eedore1 de ac
cione• nomina ti va1, 1u1 1e1lone1 serán or· 
dlnarlu y extraordinaria.. L11 prlmeru 
1e celebrarán eo la primera quincena de 
Diciembre de cada afto en la hora y lugar 
que dealgne ta Juo.ta Directiva. • Lu con· 
vocatorln ae harán por avl101 publlcado1. 
en do1 perl6dlco1 diario• de uta ciudad, 
con quince diat de antlcfpacl6n por lo 
meno1, al en que la rennl6a baya de efec· 
tuane, 1ln contar el día d"e la convocato· 
ria ni el de la 1e1lóo. 

Articulo 20-El acclonl1ta que º110 pueda 
concurrir peraonalmente a las 1e1lone1 de 
la Junta General podrá hacerae rtpre1entar 
por otro acclonl1ta mediante nota o tele· 
grama dirljldo a la Secretaría y a la per· 
1ona que ha de repre1entarta. 

Artículo 21-La coor.urreocta de má1 de· 
la mitad de la1 accloné1 1erá neceaarla para 
cefebrar 1eetones, pero nlngón acclonllta 
cualquiera que 1ea el ndmero de 1ua ac
clone1, proplu o de repreeentacl6n podrá 
rt presentar mát del 1 décimo de 101 voto1 
conferido• por todae la1 acclonu e.mltldu, 
ni mál de 101 ·c1.11 dé~lmo1 de los votot 
pre1ente1 en la Junta. 

Articulo u-Cada acción repreaenta un 
voto, malvo las re1trlcclooe1 legale1. 

Artíc•lo 23-Lo1 acclonl1ta1 1e reunirán 
en 1e1lones extraordlnarlu cuando lo crea 
conveoleote la Junta Dlrect'lva o lo pidan 
por e1crlto, con expre116n de objeto, acclo
ol1ta1 cuyae partlclpaClone1 reunldae, re· 
pre1entet.1 por lo meno1, la vlgé1lma parte 
del Capital Social. De la ml1ma manera, 
101 acclo11l1tas tendrán derecho de pedir H 
aounclen determlnadoe, aaunto1 como obje· 
to de laa dellberaclonH de la Junta. 
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Articulo 24-La Junta General que 1e 
reuna extraordinariamente 1010 conocerá de 
aquello• a1unto1 para que baya 1ldo con· 

, vacada. Sin Hte requl1lto, 101 acuerdo1 y 
re1oluc1one1 no tendrán nln8Ún .valor en 

'contra de 101 1oclo1 que no concurrieren. 
Para que ae verifique la reunión extraor· 
dloarla de Ja Junta General 1erá lndlapen· 
aable Ja convocatoria en la forma e1table· 
clda en el artículo 19 de e1to1 E1tatuto1, 
y ademáe por carta o telaerama que se di· 
rlglrá a cada uno de 101 1oclo1. El máxl
mun de tlrmpo -que tendrá la Junta Dlrec• 
tlvo pa_ra la convocatoria, cuando pida Jun· 
ta General, 1er á el de uo me1, que 1e co· 
menzará a. contar de1de e~ día que 1e In· 
troduzca por Secretaria dicha aoltcltud. Lo 
contrario a e1ta dl1po1lclón 1erá con1lde
rado como negativa de la Junta Directiva 
para convocar .la Junta General y en tal 
CHO •e hará como conviene el Código de 
Comercio. · 

_Articulo 25-En 'el caao de que a la 
primera citación de la Junta Gen~ral Or· 
dlnarla o ExtraordlRarla no concurriere el 
número de acclonl1tH lndl1penaable1 para 
hacer quorum, 1e convocará n1:1evamente, 
de la mlama manera que pira la primera, 
con ocho diaa de anticipación, y la 1e1l6n 
1e efectuará con el número. de 1ocl.:i1 que 
ooncurra.• 

Articulo 26-'r,odo acuerdo de la Junta 
General para que 1ea válido, deberá con1· 
tar en acta firmada por todo1 101 concu· 
rrente1, la cual debe expreear la hora, fe· 
cha y lugar de'la· reunión, 101 nombre• y 
apel1ído1 de 101 1ocio1 pre1ente1 y repre· 
1entado1, con lndlcacl6n del monto de 1u1 
re1pectlva1 acclone1, aaí como la1 re1olu· 
clones dictadas. 

Articulo 27-Las re1oluclone1 de la Jun· 
ta General, 1e formarán con la mitad má1 
uno de 101 voto• que concurran, 110 per· 
juicio de 101 ca101 en que la E1crltura 
Soc:lal, el Estatuto o la Ley en 1a defecto, 
exijan un número mayor de voto1, o 1lm· 
ple mayoría.· 

Artículo 28-En co10 de empate de las 
votaclone1 1e concede el Pre1ldente doble 
voto para e1tat lecer la mayoría requerida. 

Articulo 29-Son atrlbuclone1 de la Jun: 
ta General: 

a)-Examlnar, discutir, aprobar o no, en 
parte o en todo, 101 e1tade1, Informe• 
o memorlaa 1eme1trale1 que pre1ente 
ta Junta Directiva o 101 vlgllante1; 

b)-Autorlzar la dl1trlbuclón de dividen· 
do1; 

c)-Eleglr laa per1onaa que Integran la 
Junta Directiva y el vigilante pro· 
pletarlo y 1uplente; 

d)-Reformar 101 E1tatuto1 y la E1crltura 
de Coo1tltucl60 Social requlrl611doae 

·_ .... 

para e1te último CHO un número de 
accione• en mayoría "que repre1enten 
la1 tre1 C,11arta1 partee del Capital 
Social; 

e)-Decretar la pr6rrt>ga, función y cam· 
blo de objeto de la Sociedad. reduc
clólf o aumento del Capital, 1lempre 
que se llenen 101 requl1lto1 eetablecl· 
do1 en la E1crltura Social y en 101 
pre1ente1 E1tatuto1; 

f)-Autorlzar la contratación de empré1· 
tlto1 garantizado• blpotecarlamente; 

8)-Nombrar entre loa a1l1teote1 a uno 
que pre1lda la 1e1lón en caao de que 
no a1l1ta ningún miembro de la DI· 
rectlvl!, propietario o 1upleote; 

b)-Acordar el aumento de Capital, plg· 
noracl6n y enagenacl6n de 101 blene1 
1oclale1; 

· 1) -Dirimir . fa1 diferencia. que ocurran 
entre la Junta Directiva y el vl~llante;_ 

j)-Conocer la1 quejae presentadas por 
cualquier 1oclo contra Ja Junta Dlrec· 
tlva, y en cuo fuere fundada, proce· 
der a 1u reml116n, aún antee del plazo 
para que fué nombrada, 1lempre que 
eetén de acuerdo en ello 101 voto1 que 
repre1eoten un 75% del capital aoclal; 

k)-Determloar la inver1lón del fondo de 
reserva. .,, 

De la Adminislraci<Jn. 
Artículo 30-La admlnl1traclón de h, So· 

cledad eetará confiada a la Junta Directiva 
y 1erá 61callzada por un vigilante. 

Artículo 31..:..La Junta Directiva podrá. 
nombrar Gerente o Admlnl1tr:ador para que 
actúen en 1u nombre, dentro del mandato 
que expreaamente le confieran." De lo ac· 
tuado por e1to1 Gerente• o Admlnl1trado· 
rea re1ponderá la Junta Directiva ante la 
Junta Ge_aeral de Acclonlataa. 

De la Junta Directiva 
Artículo 32-La Junta Directiva estará 

compue1ta por un Pre1ldente, un Secretatlo, 
un Teeorero y un Vocal que 1erán elegl· 
do1 en Junta General de Acclonlatas reu
,nldo1 ordinariamente, cada do1 afto1, en 
la primera qulnc·ena de Diciembre, excep
tuando 101 del primer periodo que 1e ele· 
glrán para que duren en el ejercicio de 
au1 funcione• baata Diciembre del afto de 
mil noveclento• cuarenta y 1el1. La elec
ción 1erá- por mayoría, en votación directa 
y pública. Loa miembros electo1 tomarán 
tnmedlatamente po1e1lón de 1u1 cargos, 
1lempre que e1tuvlereo. pre1ente1, y 101 
que no lo harán ante 101 miembros que ya 
e1tuvleren en po1e1lón o aot~ la Junta DI· 
rectlva saliente. 

Cuando por algún motivo la Junta DI· 
rectlva no quede en po1e1l6n de 11i"-cargo, 
lo1 viejo• dlrectore1 quedarán en 1u1 fun·' 
clone1. ... 
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Articulo 33-Son atrlbuclone1 de la Junta 
Directiva: , 

a)-Repre1entar judicial y extrajudicial
mente a la Sociedad; 

b)-Elaborar la1 m~morlu ., loformea que 
e1tb obligada a pre1r ntar 1eme1tral· 
mente a la Junt• General; 

c)-Nombrar 101 Gerentea o Admlnl1tra· 
• dore1 y fijar 1u1 1ueldo1; 

d)-Celebrar 1e1lone1 ordinaria. por lo 
menoa una vez· cada me1, y extraer· 
dlnarla1 cuando lo creyere conve
niente cualquiera de 1u1 miembro•; 

e)-Convl>car a 1e1lonea ordlnarlaa a la 
Junta General; 

f)-Extender la1 accfooe11 controlar 1u1 
traolferencla1 y re1olver la adqulal· 

.~, cl6n, repoalclón y venta de laa ml1· 
""ma1; _ 

g)-Su1cr,lblr las obllgaclonea que auto· 
rice la Junta General; 

b)-Llamar por 1u orden de elección· a 
101 miembro• • 1uplente1 de la ·Junta 
para reponer la1 vacante• temporalea 
o permanente• de alguno <M aus mlem 

/ 
broa; 

1) -Aprobar el pre1upue1to de ga.toa de 
la Sociedad; 

j)-Elaborar el Reglamento Interior, y 
reformarlo cuando lo creyere conve· 
nlente. 

Artículo 34-Los cargo1 y funclonea de 
101 dlrectorea ion lndelegable1. 

Podrán 1er reelecto• . Jea miembro• de Ja 
Junta Directiva, y no devengarán 1ueldo 
alguno por 1u1 1ervlcfo1. 

Arciculo 35-No 1e pc.drá aer miembro 
de Ja Junta Directiva v Vigilante. 

Articulo 36 -Para laa reunlonea de la 
Junta Directiva habrá quorum con trea de 
1u1 mlembro1, butando el acuerdo de trea 
para que laa de1lclone1 1ean tenldaa por 
vállda1. · 

Del Presidente 
Articulo 37-EI Pruldente de la Dlre~ 

tlva aerá el Pre1ldente de la Sociedad y 
tendrá la repreaeotaclón judicial y extra· 
oficial de la mlama con facultade1 de man 
datulo general. Su1tltulrá e1te poder con 
la aprobación de la Junh Directiva en Ja 
peraooa que ella mlama Indique. 

Su1 atribuclonea aerán laa 1lgulente1: 
a)-Pre1ldlr Ja1 1.:1lonem de la Junta Ge· 
· neral y laa de la Junta Directiva, 

- dirigiendo 101 dabate1 y pronuncian
. do laa votaclonat; 

b)-Convocar para 1e1lone1 extraordlna
rlaa a la Junta Directiva cuando lo 
e1tlme conveniente; 

c)-Flrmar en unión del Secretarlo y del 
Teaorero 101 Tftutoa, Acclooea y Obll· 
gaclo11e1 que emita la Socle¿ad; 

d)-Velar por el e1trlcto compllmlento de 
101 lbtatuto1 y Reglamcnto1 de la So-

cledad y de loa Acuerdo• y Re1olu
clone1 de la Junta General y Direc
tiva. El Prealdente de la Sociedad 
1erá ademáa el ge1tor permanente de 
la ml1ma y a au cargo eatará Ja di· 
recclón y parte ejecutiva de la adml~ 
nl1tracl6n de 101 negocio• de Ja mi ama, 
ge1tl6n que llevará. a efecto de acuer· 
do con la1 leye1 de Ja Compaftía e 
ln1trucclone1 de Ja Junta General y 
Directiva. 

Del Secretario · 
Artículo 38-El Secretarlo aerá el 6r

gaoo de comunicación de ta Sociedad y 
tendrá a 1u cargo la corre1pondencla de 
la Junta General y' de la Junta Directiva. 
Su1 atrlbuclone1 aerán laa 1lgulentea: 

a)-Llevar loa Libro• de Actas de la Junta 
General y Dlrectlw; . 

b)-Tener a 1u cargo el ·Ltbro de In1· 
crlpcl6n de Acclone1 y el Libro de 
Regl1tro de la1 mf1ma1; 

c)-Redactar y autorizar la1 actu de In 
Juntaa Directiva y General, y firmar 
con el Prealdente y el Teaorero 101 . 
Títuloa y obllgaclone1 que 1e ex· 
tiendan; 

d)-Coote1tar de acuerdo con el PrNI· 
dente toda la correapondencla dlrljlda 
a Ja Junra General y Directiva, In· 
form~ndo a é1tr; . 

e)-Comunlcar 101 acuerdo• y resoluclo
nea que emanen de laa Junta.; 

f)-Guardar el 1ello oficial deº la So· 
cledad; · , _ 

g)-Cltar para laa 1e1lone1 que celebre 
la Junta General de Accloni1taa y la 
Dtractl va. 

Del Tesot'ero 
Articulo 39-El Te1orero ·tendrá como 

atribución todas laa · menclonadaa en 101 
preaent111 Eatatutoa, lu cuale1 deberán 
evacuarae en armJnfa con 101 re1pectlvo1 
fuoclonarloa. 

Articulo 40-EI Te1orero tendrá a 1u 
cuidado todoa loa fondo1, exl1tenclaa y 
valore• de· la Sociedad, loa cuale1 1e man· 
tendrán depo1lta<101 en un Banco o ln1tl· 
tuclón de créJito de1lgoado por la Junta 
Directiva y a nombre de la Sociedad, 
Tendrá a 1u cargo la elaboración de lo• 
Balancea o E1tado1 aemeatrale1 de la So· 
cledad, a1í como laa memorial o lnforme11 
que habrán de' preaentarae a la Junta Ge
neral de Acclool1taa. Mandará a publicar 
cada 1el1 meaes ea el Diario Oficial 101 
Balancea que hayan aldo · aprobadoa por la 
Junta Gen1ral. . 

.Del Vo&al 
Articulo 41-El Vocal ,participará oon 

voz y voto en lu dellberaclooea de la 
Junta Directiva, y para 101 ca101 de au
aenda de6altlva o temporal de alguno do 
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lo• miembro• •uplete1 de la ml1ma, repo· 
nléndolo en el orden de •u m mbramlento. 

Del Vigilante 
Artículo 42-Habrá do• Vigilante•, uno 

propietario y otro •uplente. En caso de 
auaencla del propietario, hará 1u1 vece1 el 
1uplente. . · · 

Articulo 43-El propletarlo o el que 
baga 1u• vece• tendrá a 1u cargo lam -ilt!a· 
llzacloa e1 de todo1 101 acto1 de admlol1 
tracl6n que verifiquen 101 r!"pre•eotante1 
de la Sociedad, DurarárJ ery' el ejercicio 
de 1u1 cargos do1 alío•, y podrán 1er ree· 
lecto1. 

Articulo 44-Teodrá la obllgacl6o de 
comprobar 101 Libro•, la Caja y demál va
lorea de la Sociedad y redactará cada 1el1 
mne• un Informe para elevarlo al conod· 
miento de l¡& Junta General de Acclool1-
tu. En eae Informe aetíalará la1 lrregula
rlda¿e1, errore1 e loexactltude1 que baya 
observado, y; expondrá, en •U caso, 101 
motivos que tenga para aconsejar reformas, 
remoclone• de empleados y demb cue1-
tlone1 que tiendan a una mejor admfnl1 
tracl6n de la Sociedad, 

Aniculo 45-Velará también· por el cum
pltmlento de las leyes, del Pacto Socia', 
del E1tatut.,, de 101 Reglamento• y Acuer· 
do• de la Junta General de ... Acclonl1tas. 

De las Resen;as, Dividendos e Inversiones 
Artit:ulo 46...:.Ante1 de repartir o a.lg· 

nar cualquier ganancia de la Sociedad, 1~rá 
deber de la Junta Directiva apartar de laa 
ml1maa- ganancias un cinco por ciento de 
las mismas para 1er de1tlnado al Fondo de 
Re1erva. 

Articulo 47-La Junta General d~ Ac
clonl1ta1, dl1pondrá la aplicación que de
berá darae a e1te fondo. 

·Articulo 48~Lo1 dividendos 1erán ¡¡cor
dado1 por la Junta General o por la Di
rectiva en ca10 de que aquella le hubiere 
delegado eeta facultad. Talea dlvldendo1 
1erán hecbo1 una vez deducido• el porcen
taje de1tlnado al fondo de reserva y hecho 
lo• ga1to1 y amortlzaclone11 de que huble· 
ae. necealdad... s~rán dl1trlbuldo1 cada 1e!1 
me1e• proporcionalmente en . nám~ro de 
ácclone1 que po1ea . cada •ocio. Sin em· 
bargo, la Junta Directiva podrá, cuando.,lo 
creyere conveniente, ordenar dl1trlbucloue1 
en calidad de adelanto a cuenta de 101 di· 
vldendo• •eme•trale1, siempre que de tales 
adelanto• gocen por Igual todu lam aedo-
ne1, 

De las Diferencias y Desaventencias. 
Articulo 49-Cuale1qulera deaavenlen

claa que 1urgleren entre 101 acclonlatu 1ea 
durante la exl1tencla de la Sociedad o 
durante 1u llquldacl6o, será dirimida por 
medio de árbitros arbltradore1 o amtgable1 
(;Ompooedore1 nombrado• uno poF cada una 

de lu te1l1 alrededor de Ja1 cuale1 con· 
tradlgan 101 1oclo1. SI e1to1 árbitros fueren 
de númera Impar, re1olverán de conformi
dad con la mayorla, y 11 lo fueren de nú· 
mero par, previa a toda re1olucl6n, nom· 
brarán un tercero que resolverá en cuo de 
dl1éordla, 1fn ulterior recuuo, el de cata· 
cl6n entre ellos. 

Disposiciones Generales ..,. 
Attículo 50-En todo lo no modlf lcado 

o previsto en la E1crhura Social o en 101 
pre1ente1 E1tatuto1, tendrán aplicación 101 
Reglamento• de la Sociedad y en 1u de. 
fecto las dl1po1lclone'1 pertloente1 del Có· 
digo de Comercio vigente. 

"Artículo 51-Lo1 miembros de la· Junta 
Directiva deberán tener 1u domlclllo en 
etta ciudad, que es la cede de la Sociedad. 
Lo1 vlgllante1 di'berán re1idlr ·en la ciu
dad de Cblnandega, que es sonde primero 
comenzará la Sociedad a ejercer 101 nego
cio• propios de 1u giro, aln perjuicio de que 
a medida que é1to11e extiendan en las otra1 
poblaclooe1 de 101 Departamentos de León 
y Cbtnandega, la Junta General deberá 
aumentar el número de 101 Vigilante•, en 
relacl6n a lu Sucursales que en lo 1uce· 
alvo 1e establezcan. Inscrita hoy a las cln· 
co de la tarde bajo el N9 5830, a Páglnaa 
240 a lu 251 del 'lomo XX del Libro 
29 del Regl1tro Público Mercantil de e1te 
Departamento,-Managua, D. N., velntl· l 
1el1 de Abril de mil novecler>to1 cuarenta 
y clnco.-André1 Vega B. 

E1 conforme.-Managua, D. N., velnu: 
1el1 de Octubre de mil noveclento1 cua· 
renta y 1el1.-::-E· E1plnoaa S., Secretarlo. 

-~· LA GACE1'A 
!11' ·i-.~--~-

blAIUO OrlCIAL D?L OOBl?RNO D? NICARAOUA ' ""''~ 
Se publica todoe los dlas, excepto los festlvoe. .;. ·., 

Ol'ICINA Y ARCHIVO: t • . .,,, 

Imprenta Nacional-Tel~fono N9 1-l-6-
A p 1 r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Suecrlpclón 
Para la República: · 

Nt\mero del dla • 0.15 Por trimestre •• • 6.00 
Ndmero retrHado • 0.15 Por semestre • , • 11.00 
Por mes • • . . • . • 2.00 Por año • • • • . • 20.00 

Para el fxterlor: . 
Por. semestre • US$ 3.oo-{ Ei pa20 anterior debe b1· 
Por tfto • • . . • · 5.00 cerse en oro amerlcan~ 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pul2ada cuadrada. _ .• 

Por la publicación de Carteles, avisos y docu· 
mcntoa, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de 119 primeras cincuenta palabras y un cen· 
lavo de córdoba por cada una de las excedentca 
siempre que la publicación se ba2a una vez Por 
las publicaciones si2uientc1 se cobrará la ' mitad 
del valor de la primera. · 

Por un.a pá2ina, cuarenta córdobas. '· 'f 
A los mteresados en la ·publicación de carteles 

edlc_toa, remates, etc , se les avisa no olvidarse di 
en.v1ar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du· 
phcado11 de 1111 piezas que deseen publicar, 
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